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CONSIDERANDO:

Que. r¡ed ante Reso ucióñ Suprer¡a No A42-2011-ED, publicada el 1 de
nov er.bÍe de 20T1 en e Diario Oficlal El Peruano se aLrtorizó e viaie del señor
Fernando Bolaños Galdos. Vicer¡ n stro de Gestión Insti tucional del Mnsterio de
Educac ón, a la c udad de Santiago de Ch¡le Repúb ica de Ch le. del 2 al 5 de noviembre
de 20'11, estab ecéndose en el aÍícu o 2" de dicha norma, que los gastos por concepto
de pasales aéfeos (incuyendo e TUUA) ascendían a la suma de S/.1,110.00 (Un m
cieñto diez con 00/100 Nuevos Soles);

Que, e viaje tuvo como finaidad que ei réferido funcionaio pa.t icpe en la l l
ReL.rn ón de l\¡ inlstros del Grupo de Trabajo Especalizado de Educación del Consejo
Suramericano de Educación Cultura Ciencia Tecnología e lnnovacón (COSECCTI) de
la Unlón de Naciones Sufar¡ericanas - UNASUR así como en el 'Sen] nario sobre
Caldad v Equidad en la Educación", ambos eventos rea lzados en a ciudad de Sanlago
de Chie, República de Ch¡e;

Que, la adqu s c ón de los pasajes se realizó con posterio. idad a la pub jcación

de a antes acotada Resolucón Suprema, generándose un incremento en S/. 961.62
(Novecientos sesenta y un con 621100 Nuevos Soles), debido a la va¡ación en el
precio de pasaje entre la fecha de la reserva y la er¡isión de t icket respect vo por el
n'ronto de S/ 2 071.62 (Dos mil setenta y un con 62lT 00 Nuevos Soles);

QLre, la adquisición del pasaje aéfeo a un costo r¡áyor a lo estab ecrdo en la
c¡tada Resolución Suprema, resultaba necesario a f ln que el señor Feanando Boaños
Galdos. Vicem ¡istro de Gestión Insti tucional del l \¡  nister o de Educación asista en
reoresentación de Esiado a los eventos antes menc onadosi

Que. con Hoia de Coord nac ón nterna N" 5440-201 T -I\¡EISPE-UP el Jefe de la
lJnidad de PresLrpLresto jnforma qLre existe dispon bi ldad pfesupuestal por la fuente de
fnanciamiento Recursos Directamente Recaudados para cubrir la diferencia existente
de pasa e aéreo de mencionado func onar o;

Que de conforr¡ dad con e nur¡erai 17. '1 del adiculo 17 de a Ley N" 27444,
Ley  de l  P roced  men to  Admins t racón  Genera l  a  au to rdad  pod rá  dsponer  en  e l
mlsrao acto administfat ivo que tenga eficacia antjcpada a su emsión, sóo s¡ fuef¿
más favorable a los ádmi¡ strados, y s en'rpre qLre no esrone derechos fLrndamentales
o ntereses de buena fe egalmenle protegidos a terceros y que ex st era en a techa a
la que pretende reirotTaeTse aefcacrade acto el supuesto de hecho just¡f¡cat vo para
su  adopc  on

De  con fo rmdad  con  l o  es tab lec ido  en  e l  numera l  171  de l  a r t i cuo  17  de  l¿  Ley
N'27444 Lel de Proced mienio Adm nistrat vo Genera , el Decreto Ley N" 25762. Ley



Ofgánca del l \¡ nisterio de Educación
29626 -er oe P esrpJeslo de Sector
27619 Ley que regula ia autofizactón de
pJb cos )/ ea s- Reg an_e1to aprobéoo
PC¡,4 mod f icado por e Decreto Supremo

L¡ Tá5S;

n]odif icado por la Ley N0 26510, la Ley N'
Público para el Año Fiscal 2011 la Ley N"
v ajes ¿ e/rer or de se_v dores y 'rac o-¿1os
medianle el Decreto Supremo N" 047-2002-
N'005-2006-PCM;

SE RESUELVET

Artículo l .- ¡.4odif icar con eficacia ant cjpada, el a.tículo 2 de la Resol!ción
Suprema No 042-2011-ED en e extremo de costo de pasale aereo de señor Fernanoo
Bo.aios Gaoos. Vcemilsrro oe Gesr,o^ l ' rsrtLC or¿l del l \¡ i- istero oe FdJc¿cton. a a
c¡udad de Santiago de Chie. Repúb¡ica de Ch le, de acuerdo a siguie¡te detale:

"A¡lícula 2a: (. .) Pasajes aéreas (¡ncluye TUUA). S/. 2,071 .62 (.. .)"

Artículo 2.- El referido gasto será cub¡edo por la fuente de f inanctamtento
Recursos Drrectamente Recaudados de a Unidad Ejecutora No 024 - l \ ,4in steflo de
Educactón.

Art¡culo 3.- La presente Resolución SL.lprema es refrendada Dor el prestoenre
dei Corsejo oe ]\ l  l :st¡os y a \¡ ir istr¿ de EoJcactol
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